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Preguntas orientadoras: 

¿Cómo se construye el ordenamiento 

territorial? Cuáles son los actores 

protagónicos 

¿Cuál es la función de la participación 

en la construcción de un modelo de 

ordenamiento territorial? 

 

ENFOQUE Y ALCANCES DE LA 

PARTICIPACION 



1) Enfoque:  

a) Técnico/ político (naturaleza y tipo de actores 
protagónicos) 

b) Criterios para incorporar propuestas de la 
ciudadanía 

2) Diseño institucional: 

a) Incorporación al sistema de participación 
(relación con instancias de política de 
participación). Relación de las instancias 
con la ciudadanía (representativa /directa)  

b) Función de la participación en el OT 
(consultiva/incidente) dimos un salto? 

 

VARIABLES PARA ANALIZAR EL CASO DE 

BOGOTA 



c) El alcance de la participación: lo 

que se pone en discusión: 

El modelo de ciudad, los usos, el modelo de 

cargas y beneficios, la estructura ecológica 

principal, el modelo de ruralidad, el modelo 

de ocupación. 

d)  Accountability: cómo se incorpora en 

el seguimiento 

 

VARIABLES PARA ANALIZAR EL CASO DE 

BOGOTA 



3) Metodología 

a) Naturaleza de los dispositivos para 
deliberación y  toma de decisiones 
(cabildo ciudadano, cabildo territorial, 
talleres, encuentros). Quienes participan, 
si son espacios plurales o sectorizados. 

b) Zonificación (criterios para definir la 
espacialización del territorio y convocar 
actores) 

c) Resultado: aportes del modelo de 
participación ciudadana 

VARIABLES PARA ANALIZAR EL CASO DE 

BOGOTA 



Proceso de MEPOT inicia en 2008-2011 (Samuel 
Moreno) y lo continúa la administración de Gustavo 
Petro en 2012 

2012: ajustes a soportes técnicos y culmina 
concertación CAR (2do semestre) 

 PROCESOS PARTICIPATIVOS 

1. 2008-2011:construcción del diagnóstico y 
motivaciones.  

2. Nov-dic 2012: recibir observaciones y 
recomendaciones al articulado (presentación). 

3. Feb-abril 2013: propuestas de ajuste al articulado: 
CABILDOS MEPOT. Cambio metodológico. 

4. Mayo 2013: Radicación en el Concejo Distrital  

 

1. ENFOQUE: ACTORES PROTAGÓNICOS 





Diciembre 2012: CTPD emite primer concepto 
negativo sobre participación: “no se cumplió 
con la consulta ciudadana en debida forma ni ni 
durante el tiempo adecuado” 

Enero 2013: se estructura una metodología de 
participación con base en los cabildos. 

SDP lideró el proceso y definió la metodología  

 IDPAC operó el proceso 

Alcaldías locales facilitaron los espacios 

CTPD y CPL hicieron recomendaciones, 
convocaron y aportaron al diseño metodológico.  

JAL-JAC apoyaron la convocatoria. 

 

1. ENFOQUE: ACTORES PROTAGONICOS 



En el diseño no participaron: 

Concejales 

Líderes sociales y comunitarios 

Asociaciones y organizaciones de base 

Alcaldes locales 

Comisión Intersectorial de Participación 

Gremios y asociaciones del sector privado 

La decisión de diseñar un modelo de 

participación incidente es reactiva al 

concepto negativo del CTPD 

 

1. ENFOQUE: ACTORES PROTAGÓNICOS 



 Los actores protagónicos son 
predominantemente técnicos (los espacios 
cerrados de discusión como mesas de 
trabajo y diálogos bilaterales fueron con 
gremios, expertos, curadurías y operadores 
de la norma urbana). 

 

El enfoque predominante es técnico más 
que político (los actores sociales y las 
instancias políticas de decisión, deliberación 
y participación fueron marginales). 

1. ENFOQUE: ACTORES PROTAGONICOS 



a) Incorporación al sistema de participación: 
los cabildos MEPOT 

Son escenarios territoriales de deliberación 
pública, de acceso universal, con  soporte 
documental  específico.  

Se trata de una ASAMBLEA CIUDADANA, 
territorialmente definida,  en la que se 
discuten políticas públicas y se proponen 
aportes y propuestas para su formulación 
por parte de la administración. 
Adicionalmente se  fijan criterios de 
incidencia o para la toma de decisiones. 

 

2. DISEÑO INSTITUCIONAL 



2. DISEÑO INSTITUCIONAL 

 PDD-PDL - las Políticas Sectoriales, Plan de Gestión Ambiental, 
POT, Planes Maestros, Planes Zonales, UPZ, UPR, OE, Plan 
Plurianual de Inversiones, Presupuesto Distrital y Locales, los 
Planes de Inversión del Distrito y de las Localidades, entre otros.  

 Los cabildos como estrategia o 
mecanismo de participación no fueron 
incorporados al sistema distrital de 
participación ni discutidos con la CIP. 

Las audiencias ciudadanas y los cabildos 
ciudadanos se desestimaron como 
instancias de debate de la MEPOT 

 



b) Función de la Participación en el OT 

Debido a que no se incorporaron los cabildos 

al SDP, se mantuvo el modelo de 

participación existente: Consultivo de oferta 

institucional centralizado. 

Aunque se descentraliza la participación con 

los Cabildos MEPOT. 

La Ley 388 de 1997 no define el alcance de 

la participación en el OT y es un modelo 

centralizado, delegatario y sectorial.  
 

2. DISEÑO INSTITUCIONAL 



c) Alcance de la participación: los cabildos definieron 
áreas temáticas para recibir aportes e identificar 
problemáticas pero el alcance específico de esos 
aportes no se definió desde el principio:  

 Medio ambiente, cambio climático y gestión del riesgo 

 Control urbanístico 

 Movilidad y transporte público 

 Mezcla de usos y usos del suelo 

 Edificabilidad, vivienda y hábitat 

 Simplificación normativa 

 Ruralidad 

 Espacio público, equipamientos e infraestructura. 

 

2. DISEÑO INSTITUCIONAL 



d) Accountability: No se diseñaron 

dispositivos para el seguimiento a las 

propuestas ciudadanas más allá de la 

socialización del proyecto de acuerdo.  

e) Criterios: los equipos técnicos de la SDP 

se encargaron de revisar y establecer 

criterios para incorporar propuestas de 

la ciudadanía (oportunidad, pertinencia 

y competencia) 

2. DISEÑO INSTITUCIONAL 



El modelo de ciudad no estaba en discusión 
(el cómo se discute) 

Re-densificación: ciudad densa y compacta 

Mezcla de usos 

Balance entre construcción y soportes 
públicos. 

Una ciudad orientada al transporte. 

El agua como eje del Ordenamiento 
Territorial 

Modelo para enfrentar el riesgo y el cambio 
climático a partir de la conservación de 
ecosistemas estratégicos 

2. DISEÑO INSTITUCIONAL 



a) Dispositivos para deliberación y toma de 

decisiones:   

 Los 41 cabildos MEPOT (feb-abril 2013) fueron 

combinados con otros. 176 eventos, participaron 

8.570 líderes y se recibieron 2.113 propuestas. 

 “Diálogos universitarios sobre la modificación del 

POT”, “Cabildo joven sobre POT y deportes urbanos”;  

“Cabildo con mujeres y equidad de género” y el 

“Seminario Distrital de Estratificación y Estudios 

Relacionados dirigidos a la Región”, y el “Seminario 

Internacional Retos del ordenamiento territorial de 

Bogotá y la experiencia internacional”  

3. METODOLOGIA  



 SISTEMATIZACION DE DISCUSION DE 

CABILDOS 

 Se habilitó un mecanismo de recepción de 

observaciones y recomendaciones vía web 

 Se recibieron y respondieron derechos de 

petición 

 Se recibieron propuestas radicadas en físico 
 

3. METODOLOGIA 



3. METODOLOGIA 
EJEMPLO DE MATRIZ DE CAPTURA DE INFORMACIÓN 

SOBRE APORTES CIUDADANOS 

 

 



Componentes transversales de la 
metodología de Cabildos: 

Contextualización: información, 
comunicación y pedagogía social 

Deliberación pública: espacios y 
posibilidades para el diálogo entre actores 
(consensos y disensos) 

Sistematización y evaluación 

Retroalimentación 

3. METODOLOGIA  



b) Fases y zonificación: 

 Alistamiento: preparación de planos 

comparativos de modificaciones, 

propuestas y problemáticas por cada uno 

de los 41 territorios configurados. 

   Cabildos y encuentros MEPOT: distribución 

territorial de los cabildos atendiendo a 

carácterísticas socioambientales y la 

configuración del territorio según cuencas 

hidrográficas. Determinó la convocatoria y 

los temas a discutir 

 

3. METODOLOGIA 



Temas y 

asuntos a 

discutir: 

motivaciones 

de la MEPOT, 

principales 

ajustes y 

modificación 

de normas 

urbanísticas  
 

 

41 CABILDOS 

MEPOT 



 Retroalimentación técnica de la MEPOT 

Seguimiento y evaluación : pendiente definir 

lineamientos para el seguimiento y 

evaluación de las propuestas y su 

incorporación en distintos actos 

administrativos 

 

3. METODOLOGÍA 



c) Resultados y Aportes al modelo de 
participación 

 espacialización del territorio según criterios 
socioambientales 

 componente pedagógico para participación 
informada 

Componente de formación para el análisis de 
problemáticas  

Construcción colectiva de propuestas 

Identificación de problemáticas territoriales  
(conflictos por usos, riesgo y cambio climático, 
medio ambiente, equipamientos, transporte y 
movilidad) 

3.METODOLOGIA 



3.  METODOLOGIA  

EJEMPLO DE F ICHA DE PROBLEMÁTICAS TERRITORIALES:  

LOCALIDAD DE C IUDAD BOLÍVAR,  TERRITORIO 34  PERDOMO -

JERUSALÉN,   UPZ 69  ISMAEL PERDOMO Y  70  JERUSALÉN  

 



c) Resultado: actividades y participantes 

 

3. METODOLOGÍA 



3. METODOLOGIA 



3.METODOLOGIA 



3. METODOLOGIA 

Tipo	de	actores	participantes	en	el	2012	

TIPO DE ACTOR ASISTENTES 
NÚMERO DE 

PARTICIPANTES 

SOCIALES Y 

COMUNITARIOS 

Consejo Territorial de Planeación, Consejos 

Locales de Planeación, Juntas de Acción 

Comunal, Asociaciones de Vecinos, 

Consejos Consultivos Distritales, Procesos 

Territoriales 

816 

PÚBLICOS 

Administración distrital y local, Concejo 

Distrital, Juntas Administradoras Locales, 

Congresistas por Bogotá, CAR, Gobierno 

Nacional, Organismos de Control distrital y 

local 

871 

PRIVADOS 

Gremios (SCA, Camacol, Cámara de 

Comercio de Bogotá, Sociedad Colombiana 

de Avaluadores, Fenalco), Curadurías 

Urbanas, Grandes, medianas y pequeñas 

Empresas, etc. 

319 

INDIVIDUALES 
Ciudadanía No organizada, profesionales 

independientes 
532 

FORMADORES 

DE OPINIÓN 

Medios de comunicación masivos y 

alternativos, y academia 
75 

TOTAL ASISTENCIA 2.613 
Fuente:	SDP/Dirección	de	Participación.	Datos.	Bogotá,	D.C.,	Bogotá,	D.C.,	2012	



3. METODOLOGIA 

 71% de los aportes ciudadanos 

consistieron en recomendaciones, 

solicitudes y observaciones al 

proyecto de Acuerdo 

 El 14% a identificación de 

problemáticas 

 El 10% a propuestas normativas 

 El 6% preguntas y solicitud de 

aclaraciones. 

 


